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Manual de fiscalización
Sección 703 – Las recomendaciones

1. Mandato legal 

El artículo 11 de la Ley de Sindicatura de Cuentas (LSC) establece expresamente que:

“1. En el ejercicio de su función fiscalizadora la Sindicatura de Cuentas propondrá las medidas que considere deben de adoptarse para la mejor gestión económico-administrativa del sector público valenciano, así como aquellas más idóneas para lograr un más eficaz control del mismo.”

2. La Sindicatura de Cuentas comunicará, a los organismos controlados, el resultado del mismo, estando éstos obligados, dentro de los plazos concedidos, a responder, poniendo en conocimiento de la Sindicatura de Cuentas las medidas adoptadas en base a las verificaciones de control efectuadas.”

Una de las principales finalidades de las fiscalizaciones que realiza la Sindicatura es contribuir a la mejora de las prácticas de gestión de las entidades públicas. Nuestros informes no son un fin en sí mismos sino un medio para contribuir a mejorar la gestión del sector público valenciano. Para ello redactamos nuestras conclusiones y nuestras recomendaciones. 

2. Tipos de recomendaciones

En las conclusiones se pone de manifiesto si existe conformidad entre las cuentas y hechos auditados y los principios y criterios contables y las normas que les sean de aplicación; se trata de una constatación lo más objetiva posible de los hechos, que ha de presentarse de forma concreta y concisa. El órgano auditor, sin embargo, suele disponer de valiosa información adicional sobre la entidad auditada, y está en condiciones de señalar como recomendaciones, medidas que mejoren sus actuaciones.

De acuerdo con el mandato legal los informes de fiscalización incluirán un apartado de “Recomendaciones” en el que se recogerán aquellas cuestiones o incidencias significativas, que podrán ser de los siguientes tipos:

· Aspectos de control interno o de procedimiento

· Medidas que se considere deben de adoptarse para la mejor gestión económico-administrativa del ente fiscalizado, así como 
· Medidas que se consideren idóneas para lograr un más eficaz control del ente.
· Pueden venir referidas a la aplicación de principios contables o de normas legales.

En cualquier caso no deben ser de importancia tal que deban estar en el apartado de conclusiones.

Además de las incidencias de control interno significativas y las consiguientes recomendaciones que se deben incluir en el informe de fiscalización, en general, existirán otras incidencias, que no siendo significativas para su inclusión en el informe de fiscalización pueden ser de utilidad para los gestores de la entidad fiscalizada y por tanto debe considerarse la conveniencia de su comunicación de la forma apropiada (en general como un anexo de la carta en la que se remite el informe definitivo a la dirección de la entidad).

3. Criterios en la formulación de las recomendaciones

Las recomendaciones son uno de los aspectos más importantes que se deben transmitir a los destinatarios de los informes de fiscalización (que son los responsables de su implantación), de ahí la importancia que tiene hacerles llegar su contenido de forma clara y nítida. 

Es conveniente seguir una serie de criterios en la formulación de las recomendaciones:

· No se reiterarán las incidencias señaladas en el apartado de conclusiones.

· Ser claras y concretas, debiendo estar directamente relacionadas con los hechos puestos de manifiesto en los informes.

· Debe hacerse una remisión al apartado del informe donde se comentan las circunstancias o hechos que las motivan.

· Deben evitarse las recomendaciones genéricas, procurando identificar el departamento o cargo concreto responsable de su adopción.

· Ser convincentes en el fondo y en la forma. Para ello deben estar sólidamente soportadas por hechos y argumentarse de un modo lógico. 

· Estar formuladas de manera positiva y constructiva, evitando el tono negativo o recriminatorio hacia los gestores públicos. Evitar expresiones tajantes en su formulación.

· Ser coherentes con recomendaciones formuladas en informes anteriores.

· Ser relevantes y, en todo caso, derivarse de su aplicación beneficios potenciales, superiores al coste que conlleve su puesta en práctica.

· Normalmente solo se redactarán las recomendaciones cuando se hayan encontrado soluciones admisibles y con un coste-beneficio razonable, a las debilidades detectadas. Dichas recomendaciones no consistirán en planes de ejecución detallados (que corresponden a la gestión) sino que deberán indicar los principales elementos de los cambios necesarios.

· Debe darse especial atención a las recomendaciones más importantes, que se enfatizarán de alguna forma (p.e. ordenándolas según su importancia).

· Es deseable que sean asumidas por los gestores públicos durante la realización del trabajo de campo asegurando así, en la medida de lo posible, su adopción futura.

Se aconseja que el número total de recomendaciones no sea muy elevado, con objeto de centrar la atención en aquellas que se consideren más relevantes.

Siempre deben ser comentadas junto con el resto del informe, con carácter previo, con los responsables de las entidades fiscalizadas.

4. Importancia relativa o significatividad de las recomendaciones
En el informe de fiscalización solo deben recogerse las incidencias de control interno que sean significativas. En este contexto el concepto “significativo” no puede ser definido de forma exacta, ya que una misma cuestión puede ser significativa, o no, dependiendo de las circunstancias. 
Los siguientes indicadores orientativos (aunque no son los únicos) pueden ser útiles al considerar si una incidencia es significativa a los efectos de su inclusión en el informe, en el apartado de recomendaciones:

· Perjudica o puede perjudicar el cumplimiento de los objetivos de la entidad.

· Como consecuencia de la incidencia observada se ha ocasionado, o puede ocasionarse, un gasto superior al razonable en condiciones normales.

· Podría llegar a tener un impacto significativo en las cuentas fiscalizadas (si ya lo ha tenido, donde debe informarse es en el apartado de conclusiones).

· Es una cuestión sobre la que la Sindicatura o la Entidad se ha manifestado considerándola de importancia.

· La cuestión, o su impacto, tienen gran interés público o puede dañar si llegara a materializarse la reputación de la entidad fiscalizada o de la Sindicatura.

· Es una deficiencia de control interno que ocasiona un aumento significativo del riesgo de auditoria.

5. Seguimiento de las recomendaciones

Tras el envío de los informes de fiscalización a Les Corts (en el caso del sector público autonómico) se remitirá una copia del informe a la Dirección de cada uno de los organismos controlados para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la LSC, realizándose el pertinente seguimiento de las recomendaciones efectuadas de acuerdo con lo establecido en la sección 703.1 del Manual de fiscalización. 

6. Modelo de informe (Anexo 1 y 2 DT3)

En el informe se incluirán los siguientes párrafos:

7.
RECOMENDACIONES

En el apartado 3 del presente Informe se han señalado aquellas incidencias más significativas, resultado del trabajo de fiscalización, respecto de las cuales los responsables de la Entidad deben adoptar medidas correctoras para evitar su acaecimiento en ejercicios futuros.

Además, procede efectuar las recomendaciones que se señalan a continuación, destacando previamente las recomendaciones de informes de años anteriores que han sido atendidas por la Entidad.
Si no hubiera ninguna incidencia en el apartado de conclusiones los dos párrafos anteriores se sustituirán por el siguiente:

Como resultado del trabajo de fiscalización procede efectuar las recomendaciones que se señalan a continuación, destacando previamente las recomendaciones de informes de años anteriores que han sido atendidas por la Entidad.

Se hará mención a la carta que, en su caso, se les envió a principios de año y a la contestación recibida (si no hubieran contestado se omitirá este párrafo):

Cabe destacar que la Entidad, mediante escrito a esta Sindicatura de Comptes de __ de ______ de 2010, ha trasladado las medidas adoptadas al objeto de atender las incidencias señaladas en el Informe del ejercicio anterior, que han sido objeto de comprobación en el curso de la fiscalización.

a) Durante el ejercicio se han atendido las siguientes recomendaciones, realizadas en informes anteriores:

a.1)
...

b) Se considera oportuno mantener las siguientes recomendaciones propuestas en informes de ejercicios anteriores:

b.1)
...

c) Las siguientes son recomendaciones sobre otros aspectos que se han puesto de manifiesto en la fiscalización del ejercicio:

c.1)
…

Si no hubieran contestado a la carta que se les envió a principios de año y a la contestación recibida se pondrá el siguiente párrafo:

Finalmente, en cuanto a las medidas adoptadas por la Entidad para resolver las incidencias puestas de manifiesto en el informe de fiscalización del ejercicio 200_, cabe señalar que si bien le han sido remitidos sendos escritos por parte de esta Sindicatura, a fecha de emisión del presente informe no se ha obtenido respuesta de la Entidad.

En las fiscalizaciones no recurrentes, el párrafo introductorio tendrá la siguiente redacción:

7.
RECOMENDACIONES

Además de las menciones hechas en el apartado 3 del presente Informe, como resultado del trabajo de fiscalización realizado, procede efectuar las recomendaciones que se señalan a continuación:

a)
…

b)
….
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